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Sá* 147. Jueves 8 d@ diciembre de 1855. 8 «Hartos

Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 i por Irinies- 
tre y 40 por un año<

Los artículos, avisos y reclama
ciones! se dirigirán á la Redacción 
establéenla en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo rcquisto 
no.se admitirán.

BúiJiílA OFICIAL DE ElIJÜfiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.
Circular núm. 477.

En la Gaceta'del iiieves I ° del'actual se halla inserta 
una Real orden espedida por el Ministerio deFomcnto, cuyo 
contenido á la letra es como sigue:

Enterada S.M.la Reina q. D, g. de la abusiva costumbre 
arraigada en muchos pueblos de esa provincia, por la cual, 
apenas alzados los frutos de las mieses que bajo una cerca 
tienen entre sí diversos propietarios, se abren las barreras 
y se rompen los cierros, entrando á pastar los ganados 
como si fuera terreno común; atendiendo á que de esta 
suerte, al paso que se estropean sobremanera las espre- 
sadas barreras y cerraduras, que es preciso recomponer y 
aun reconstruir todos los años; y sobre todo á que con 
este sistema (al cual con tanta exactitud cuadra el bárba
ro nombre de uerhotas con que es conocido), se impo
sibilita'la duplicación y aun la rotación de cosechas, el 
plantío de viñedo y arbolado, y el cultivo de prados arti
ficiales, sin los cuales es imponible el fomento y mejora 
de toda ganadería; considerando ademas que esta es una 
irrupción que se hace sobre la propiedad privada, que 
las leyes sancionan y aseguran, y que es deber del Go
bierno hacer que obtenga un respeto inviolable; oida la 
sección de Agricultura del Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y de conformidad con su die- 
tárnen, se ha dignado S. M. dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Quedan expresa’)’ terminantemente prohi
bidas, así en esa provincia como en todas las demas en 
que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas de las 
mieses, ó bien el abrirlas alzados los frutos para que entren 
pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta prohibi
ción es bajo la mas estrecha responsabilidad del Alcalde 
y Ayuntamiento que autoricen ó consientan cualquiera 
contravención, cuya responsabilidad les exigirá V. S. 
dando cuenta á S. M.|

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo del terreno á su propietario, ó al colono que le 
cultiva, solo previo el unánime consentimimicnto de to-
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dos los propietarios y colonos y de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la apertu
ra de la misma; pero en el bien entendido de que bas
tará la negativa, ó el hecho de no haber dado su con
sentimiento explícito uno solo de los mencionados pro
pietarios ó colonos, para que no pueda autorizarse la 
derrota.

Tercera. Aun proeedido este unánime consenti
miento, no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que proceda la aprobación de V. S., insertándose con 
un reextraclo del espediente en el Boletín de la provin
cia, y dando V. S. cuenta á la Dirección general de agri
cultura, con remisión de un ejemplar del citado Boletín.

Cuarta. Ademas de ejercer V. S. y los Alcaldes la 
mas esquisila vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de 
reclamar de los alcaldes su mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. 5. de toda 
contravención que se hiciere ó proyectare, debiendo po
ner cu conocimiento déla Dirección de Agricultura el 
haberlo asi verificado en cada caso particular para po
ner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue eAa Real ordena 
manos de V. S.. se insultará en el Boletín oficial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulándose 
suficiente número de ejemplares á todos los alcaldes y 
pedáneos, de suerte, que en la puerta de cada iglesia par
roquial se íij mi ejemplar de la misma, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Sexta. . Todos los años se insertará esta Real orden 
en los primeros números del Boletín oficial que se pu
blique en el mes de noviembre, remitiendo V. S. un 
ejemplar, de los mismos á la antedicha Dirección.

Sétima. Finahnenle, insertándose la presente Real 
orden en el Boletín oficial de este Ministerio, es la 
voluntad de S. M. (pie á ella se atengan estrictamente 
los Gobernadores de todas las provincias en qüése ha’le 
introducido este abuso.

S. M. confia en el celo de V. S., de los alcaldes y ayun
tamientos, yde los delegados y encargados de la cria caba
llar, y espera de la sensatez de los pueblos que V. 5. go • 
bierna en su Real nombre, que contribuirán por su par
te á realizar sus maternales miras, estirpando una cor
ruptela que afrenta nuestra civilización, é impide todo 
adelanto en nuestra agricultura y ganadería, elament 

be ;oqi9u3 objiokn lab eoJ



tan poderosos para la riqueza y prosperidad del Estada, 
constante oljeto de su solicitud.

De Real orden lo digo á E. 5. para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á J. S. muchos años. Madrid 15 
de noviembre de 1853.—Esteban Coliaoles.—Sr. Go
bernador de la provincia de Santander.

(pie he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, para 
inteligencia y cumplimiento de les Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, los cuales quedan responsa
bles de la menor falla ú amisión que se note en el importante 
servicio de que se trata, encargándoles muy particularmente. 
llenen á efecto lo dispuesto en la prevención 5.” haciendo fijar 
en la puerta de cada Iglesia, el presente ejemplar á fin de 
que nadie alegue ignorancia. Burgos*! de diciembre de 4853. 
—Manuel Marltnez González.

Otra núm. 478.
El filmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna-r 

cion del Reino me comunica con fecha 28 de noviembre último 
lo siguiente:
Ministerio de la Gobernación.—Subsecretaría.—Negociado 

2.°—Circular 55.
El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Gobernación en 

19 de octubre próximo pasado lo que sigue:—He dado cuen
ta á la Reina (p. D. g') de las contestaciones habidas entre 
el Capital general de Galicia y el gobernador civil déla pro
vincia -le Orense, por haber dispuesto esta última Autoridad 
que ínterin se le descontaba de sus pagas á D. Manuel Zú- 
fiiga y Alba, capitán de infantería retirado, la cantidad de: 
248 rs. que adeudaba á la Administración militar, cesase el 
que estaba sufriendo por orden de dicho. Capitán general pa
ra satisfacer al regimiento Fijo de Ceuta 6917 rs. vn. En
teradas. M., y conformándose con lo expuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado resolver' 
que por el Ministerio del digno cargo do 'V. B: se prevenga 
a los Gobernadores civiles dé las provincias, no puedan pro
videnciar por sí, como lo ha hecho el de Orense, en los ca
sos análogos que.qcur,rancia inferir un desafuero á los in- , 
dividuos de las clases pasivas de Guerra, y que deben siem
pre acudir á los Capitanes generales de los distritos', impe
trando, dé ellos las medidas que en talés casos sean necesar 
nas pura que estas sean legales, y valederas. De Real orden 
comunicada por el expresado Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado a V. S. para su conocimiento y electos corres
pondientes. : v '

Cuya superior disposición se inserta en el Boletín oficial, 
para su publicidad. Burgos 7 de diciembre de 1853. =El 
G. 1. Manuel Martínez González. ’

Otra núm. 479.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la 

Gobernación del Reino con fecha 2 del actual se 
me comunica la Real orden siguiente.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
que se recomiende á V. S. la adquisición de un 
ejemplar para uso de ese Gobierno de la colecion 
(íe Reales órdenes y circulares de interés general 
para el servicio de la Guardia civil que se han 
i-spedido desde la creación del cuerpo por este 
Ministerio, el de la Guerra y por el Inspector 
gOñeral del arma; y que* igual recomendáfion 
haga V. S. á los Ayuntamientos de esa provincia' 
< penalmente á los de pueblos cabezas de partido 
judicial; y á aquellos en qué se hallan situados 
destacamentos del referido cuerpo; advirtiéndole 

que el importé de la espresada colección les será 
abonado en cuentas, con cargo al capítulo de 
gastos voluntarios en los presupuestos municipa
les.

No feccsilo cncarecer^la’utilidadly-conveniencia de la co
lección que se menciona, porqué por sí misma se reconoce. — 
Los ayuntamientos que quieran obtenerlr, el importe será 
abonado en cuentes en^laforma ^que'¿ se [dice. Burgos di
ciembre ti de 1853.

Otra núm. 480.
No habiendo cumplido D. Damian Sedant), re

gistrador de la mina La Amigadel país, situada 
en Barbadillo de Herreros en el punto llamado 
Arrovo de los Mil lañes, con lo que prefija el art. 
4-7 del reglamento para la ejecución de la ley de 
minería de 11 de abril de 1849, he acordado de
clarar caducado el derecho que haya podido ad
quirir el citado Sedaño á la mina la Amigadel 
País; y hacerlo público por medio del Bolelin 
oficial de ésta provine a por si alguno desea ad
quirir las dos pertenencias de aquella. Burgos 6 
de diciembre de 1853.=E1 Gobernador interino 
Manuel Martínez González.

Otra núm. 481.
Por el Juzgado de 1.a Instancia de Val'adolid, se dice á 

este (Gobierno que en 18 de octubre último, fue halladoen 
una yesera de la cuesta titulada del Collado, término del lu
gar de la Sisteruiga, en aquel partido judicial, el cadaver 
de un hombre euyas señas y. ropas son las espresadas en la 
«ota que se inserta al filial, sin que todavía se hubiese 
conseguido su identificación «posar de las diligencias practi
cadas. En su virtud se publica-en el Bolelin para que los Al
caldes, Guardia Civil ‘y empleados dei ramo de vigilancia 

, averigüen si ha desaparecido de ios respectivos puntos algu
na persona de las Señales de que se hizo mérito, y en caso 
afirmativo lo; pondrán inmediatamente en conocimiento de 
este Gobierno para los efectos oportunos. Burgos dicienibre 
6 dc-lS;j3. — El ti.. Manuel Martínez González.

. ' - *. ^^bcmt- ebiñ ob
Acuas que se mencionan.
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Formas Atléticas, estatura corla de 5 pies y 2 pulgadas, 
edad de 34 á 36 antis, pelo espeso, castaño oscuro y largo , 
patillas corlas, ceja y barba poblada, ojos garzos, cara »?-■ 
cha. Apareció en camisa y calzoncillos de tela de lienzo sin 
marca alguna. ■ /

Otra núm. 482..UÍ) .¡nÓiífi'iq-'3
I •■! 'mmili efc'l. r.hóJ-ti" ionio) ciaiiiV'Ytq 6K)'fl»l88 p.t'tád

El teniente coronel graduado capitán retirado D. Atanasio 
deArrase, residente cn'Peñacerrada, se ha dirigido á esle Go
bierno manifestando que en su poderse halla un Real despa
cho ile I). Jacixlo Robledo. teniente ayudante de caballería 
que filé dpi ejército di' I). Garlos, expedido en el Orio a 17 
de setiembre de 1838, y que por documentos que aquel 
cogió al enemigo én él‘ puente de los Chorros debe el intere
sado corresponder á esta provincia. En su virtud he acorila- 
do’circulm lo én el. Bolelin para que pueda'llegar* á conoci
miento del referido D. Jacinto, en cuyo casó y¡ 6i le conviene 
recoger el doemnerijo de que se habla, se avistará al efecto 
con el citado D. Atanasio. Burgos 3 de diciembre de 1853, 
—E. G, 1. Manuel Martínez González.



Otra num. 485. v
Los Sres. Alcaldes, guardia civil y empleados de vigilan- 

■' ciá de esta provincia indagarán el paradero de Leandro Gar
cía, de oficio tejedor,, vecino de Vileña, y siendo coeocido 
le harán comparecer,inte el Juzgad» de primera instancia de 
Briviesca, en donde tiene que prestar declaración en causa « 
que se le sigue. Burgos diciembre 7 de 1853.—El G. Ma
nuel Marlinez González.

Otra núm. 48 4.
Ministerio de Hacienda militar de Burgos.

Marcándose en el art. 19 de la instrucción perteneciente 
al rimado provisiones aprobadas por la Administración mi
litar en 4 de mayo último, un plaza mas corlo que el que se 
concede á los pueblos en el art. 15 de la Real orden de 16 
de setiembre de 1848 para la presentación de los recibos de 
suministro, se hace saber en su consecuencia á los Ay unta
mientos xle esta proyineia la necesidad de,que en. adelante 
lo verifiquen á raes vencido, para que enfin .de febrero, ma
yo, agosto y noviembre obren ya en la Intervención militar 
las liquidaciones practicadas en los respectivos naturales tri
mestres, según se previéne. Burgos 4 de diciembre de 1853. 
—Él Comisario de Guerra, Anlolin Isturiz.

ANUNCIO» OFRCIALHS.
'C y í ... ■ " ■

D. Manuel Marlinez González, Vice-presidentedel Conse
jo Provincial y Gobernador interino de esta provincia;

Hago saber que el dia 1.° de marzo del próximo venidero 
año de 1854 se’ procederá ail deslinde y amojonamiento del 
monte titulado Foncea,' que radica en el término de la villa 
de Arlánzon, de la propiedad y posesión de D. Pedro de la' 
Varga, vecino de Monasterio de Rodilla, cuya diligencia 
tendrá efecto ante el Comisario de Montes de la provincia 
asistido del Perito Agronomo del distrito y las parles intere
sadas, las cuales han de presentar dentro del término de dos 
meses en esleGobierne las peticiones, documentos y pruebas 
que estimen convenientes 2 la defensa de sns derechos, en 
inteligencia de que trascurrido el plazo no serán oidos.

Y para que llegue á noticia de quien corresponda, se inserta 
el presente en el Boletín oficial de la provincia. Burgos 7 
de diciembre de 1853.—Manuel Marlinez González.

D. Eugenio Ibañcz, Juez de 1.* instancia de esta i'illatóe 
Castrógériz y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á Mariano Yerro (a) el Mellado, para que en el 
término de nueve días s*, presento en las cárceles de este par
tido á contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa cri nina!'que se instruye por haber hecho fuege 
á dos individuos de la guardia civil en el pueblo de Manci- 
les, en la tarde del 31 da octubre último; pasado dicho tér
mino sin realizarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado] en Carlrogeriz 29 de noviembre de 1853.—Eugenio 
Ibañez.—Por su mandado. Pedro Arce Vázquez.

El Licenciado D. Miguel \Rcnedo, Juez de I." instancia 
de esta villa de Aranda de Duero.

Por el presento edicto se cita, llama, y emplaza á José 
López, (á) el tuerto de Vilbao, vecino en dicha ciudad, 
para que en el término improrogable de 30 dias ue presente 
en las Cárceles nacionales de esta villa,, para ser citadogy 
emplazado con la sentencia dada en la causa criminal seguida 
contra el mismo, sobre la parte que pudo tener en los ase
sinatos de los Alcaldes de Valdeande y Caleruéga, verifica
dos en el alio de 1849 por la partida de facciososcomaida. 

da por el Estudiante de YiHasur; pues de no hacerle en 
diche término le parar* el perjuicio que hay* lugar.

Dado eu Aranda de Duero á 29 de eoviembte de 1853. 
—Miguel Ranedo. —Por sa mandado, Juan de San Msrtin.

Intendencia militar de Burgos.
Los artículos de suministros para las (ropas del egército 

«¡ue se subastan «l 12 del corriente, su calidad, peso y 
puntos de entrega son los siguientes;

A entregaran Burgos.
6096 fanegas de trigo álaga de 90 á 91 libras. 
13600 fanegas de cebada 65 á 67 libras.
54400 arrobas de paja.

A. entregar en Logroño.
SF2240 fanegas de trigo Alaga hembrilla de 88 
á 90 libras. - •

304 fanegas de cebada de 65 á 67 libras. 
4216 arrobas de paja.

A entregar en Sanloña.
120 fanegas de cebada do 65 á 67 libras. , 
4720 arrobas de harina 3.a superior.
480 arrobas de paja.

/ •' V- A entregar, en So,-'ande'-.
64 fanegas de cebada de 65 á 67 libras. 
1344 arrobas de harina de 3.a superior.
240 arrobas de paja.

A entregar en Castrourdiales.
.■ 488 arrobas de harina de 3." superior.

A entregar en Laredo.
240 arrobas de harina de 3.* superior.
Y habiéndose padecido alguna equivocación 

en el edicto inserto en el Boletín oficial de hoy, 
niim. 145, se estampa la nota rectificada que an
tecede, para que llegue á noticia de los que 
gusten inlereresarse en dicha subasta. Burgos 3 
de diciembre de 1853.—Juan Rojo.

D. Felipe Navas, Comisa; io de Montes de esta 
provincia.

Hago saber: Que para el dia 9 de enero próximo y hora de las 
12 de su inaú. na tendrá efecto en virtud de Real orden de 17 de 
octubre último, en la casa de Ayuntamiento de Torrelara, par
tido jiidieial de Salas de los Infantes, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde constitucional, con asistencia del Regidor sindico y Ctife: 
del ramo, el remate de I l carros de leña para reiiucirlos á car
bón, que se han de extraer del cuartel num. 4.° delmonto titu
lado Las Navas, perteneciente al mismo, cotí los que podrán ela
borase 117 arrobas de carbón, los cuales han sido lasados en 

.’ 117 rs. cuya cantidad será laque servirá de base para la prime-, 
ra pqslura. l.as cond iciones de remate estarán de manifiesto en 
1.1 secretaria de dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos !.0 de diciembre de 1855.—Felipe 
Navas.

f . . , ... ‘ . l . .
D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta

■ provincia.
llago saber: Que para el dia 11 de enero ptóxitnoy horade las 

’ 12 (je su mañana tendrá electo en virtud do Real orden de 17 de 



Octubre último, en la casa xle Ayuntamiento de MecerreyeSj par
tido judicial de berma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde consti
tucional, con asistencia del Regidor Sindico y Gefe del ramo, el 
remate de 1360 arrobas de leña para reducirlas á carbón, que se 
lian de extraer del cuartel núm. 2.° del monte titulado Encinal," 
pertenedieiile ai misino,- con las que podrán elaborarse 182 arro
bas de carbón, las cuales lian sido lasadas en i 82 rs. cuya can
tidad será la que servirá de liase para la primera postura, i.as con
diciones lié.remate estarán de manifiesto "en la secretaria de ili- 
cho Ayuntamiento con ludias de anlicipacjon al de su celebra
ción. Burgos 1.° de diciembre de 1855.—Felipe Navas.

llago saber: que para el dia 15 de enern próximo y hora de las 
12 de la mañana tendrá cfeclo^n virtud de Beal orden de 17 de 
octubre.ultimo, en la casa de Ayuntamiento de Covarruvias, par
tido judicial de Berma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde'coñs- 
tiiucional, con asistencia del Regidor Sindícoante escribano 
público y Gefe deí ramo , el remate de quinientas car
gas de leña para reducirlas á carbón, que se lian de ex
traer del cuartel núm. 5.° del monte titulado Carrascal, pertene
ciente al mismo," con las que podrán elaborarse 700 arrobas de 
carbón, las cuales han sido lasadas en 700 rs. cuya cantidad será 
la que servirá de base para la primera postura. Las condiciones 
de remate'estarán de manifiesto en la secretaria de dicho Ayun
tamiento con lidias de anticipación al de su celebración. Bur
gos 1.? de diciembre de 1853.—1 elipe Navas.

llago saber: Que para el dia 15 de enero próximo y hora de las 
12 de sumañana tendrá efecto en virtud de Real orden de 21 de 
febrero último, en la casa de Ayuntamiento de Cebarrubias, par
tido judicial de Berma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional; con asistencia dél Regidor síndico y Gefe del raino.cl 
remate de 400 arrobas de carbón, que se han de extraer del 
cuartel núm. 1.° del monte titulado El Carrascal perteneciente 
al misiío, y no habiendo tenido efecto el señalado para el dia 25 
de mayo último, se vuelve á anunciar de nuevo, las cuales han 
sido lasadas en 25$ rs. cuya cantidad será la que servirá de ba
se para la primera postura. Las condiciones de remate eslaián 
de manifiesto en la secretaria de dlejio Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al de su celebración. Burgos 1. ° de diciembre 
de 1855.—Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 15 de enero próximo y hora de las 
12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real orden de 17 
de octubre último, cií la casa de Ayuntamiento d; Retuerta, par
tido judicial de berma; bujti la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor síndico,lame escribano pú
blico y Gefe del ramo, el remate de 280 carros de leña de car
rasco de encina ¡para reducirlos á carbón, que se lian de extraer 
del cuartel núm. primero delmonle titulado Majadal pcrletiépieiilc 
á los pueblos de,l mismo, L'ra y Gastroceniza, con los que podrán 
elaborarse 252'0 arrobas de Carbón, los cuales lian sido tasados 
en 2520 rs. cuya eanlidad será la’qaeservirá de base para la pri
mera postura. Las condiciones de remate estarán de manifiesto 
en la secretaría de dicho Ayuntamiento con 15 .lias de ániieipa- 
cion al de su celebración. Burgos 1. * de diciembre de 1855.— 
Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 17 de enero próximo y hora de las 
12 de la mañana tendrá efecto en virtud de Real órden de 5 de 
noviembre último en lacasa.de Ayuntamiento de Tejada parti
do julicial de Berma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Consti
tucional, con asistencia del Regidor síndico, ante escribano pú
blico y Gefe d-'l ramo, el remate de 500 cargas de leña de en
cina-.para reducirlasá carbón, que se lian de extraer de los cuar
teles números tercero y cuarto del monte titulado Monlecillo, 
perteneciente al mismo, con las que podrán elaborarse 420 ar
robas de carbón, las cuales lian sido lasadas en 420 rs. cuya can
tidad servirá de base para la primera postura. Las condiciones 
de remate estarán de manifiesto en la secretaria de dicho ayun
tamiento con 15 dias de anticipación al de su celebración. Bur
gos M de diciembre de 1855.—Eelipe Navas.

H igo'saber: Que para el dia 19 de enero próximo y hora de las 
12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real órden de 5 de 
noviembre último, en la casa de Ayuntamiento de Gímelos de 
Cechera, partido judicial de Berma, bajo la presidencia del Sr. 
Alcaide constitucional, con asistencia del Regidor Sindico, ante 
esciibano publico y Gefe del ramo, el remate de 6000 arrobas de 
leñ i para reducirlas á carbón, que se lian de extraer del cuarlel 
número quinto del mmib-. íiurla.lo los Quemados, perteneciente 
a! misino, con las que podrán elaborarse 810 arrobas de carbón, 
las < na es lian sido lasadas cu 810 rs. cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera postura; Las condiciones de re
mate estarán de manifiesto eri la secretaria de dicho Ayuntamien
to ron 15 (lias de anticipación al de su celebración.—Burgos L* 
de diciembre de 1853.—Eelipe Navas.

Hago saber tpie para el dia 21 de enero próximo y hora de las 
12 de su mañana, tendrá efecto en virtud de Real órden de 5 de 
noviembre-último,- en la casa de Ayuntamiento de Coniferas, par
tido judicial de Salas de ios Infantes, Junó, la presidencia del Sr. 
Alcalde,constitucional, con asistencia del Regidor sindico y Gefe 
del ramo, el 'remate de 100 cargas de leña para reducirlas á car
bón, que se lian de extraer del cuarlel núm. primero del mou- 
le1 titulado Robledal, perteneciente al mismo, con lasjque podrán 

■ elaborarse i íl) arrobas de carbón, las.cuales han sido tasadas en 
140 rs., cava c.unidad será la que servirá de base para la pri
mera postill a. Las condiciones de remate estarán de manifiesto 
en la secretaria de dicho ayuntamiento con 15 dias de anlicipa- 
'cion al de su celebración. Burgos 1.° de diciembre de 1855.— 
—Felipe Navas.

" Hago saber: Que para el dia 22 de enero próximo y hora de las 
12 de su máfliina tendrá efecto en virtud de Real ór i o . de. 28 de 
enero de ¡ 855, en la casa de Ayunta-nienlo de San Midan de. Lara 
partido judicial de Salas de les hilantes, bajo la p esi I ocia del 
Sr. Alcalde constitucional con asistencia del Regidor sindico Gefe 
delramo, el remate de 500 arnihas.de leña, para reducirlas á 
carbón, qué se lian de extraer del cuarlel núm, primero del mon
te titulado Camlelcro, perteneciente al mismo, con las que po
drán elaborarse 42 arrobas de. carbón, las cuales lian sido tasadas 
en 29 rs. 22 nirs. cuya cantidad será la que servirá de liase para 
la primera postura. Las condiciones de remate estarán de mani
fiesto en la secretaría de dicho ayuntamiento eon 15 dias de an- 
ticip-aciun al de su celebración. Burgos 1de diciembre de 1855 
—Felipe Navas.

llagó saber: Que para el dia 25 de enero último y hora de las 
12 de su mañana tendrá efecto en virtud de órden del Sr. Goberna
dor, en la casa de Ayuntamiento de Tolbaños de Arriba, partido 
judicial <l"e Salas de los Infantes, bajo la presidencia del Sr, Alcalde 
Constitucional, cpn asistencia jipi Regidor Sindico, del valle de 
Valdelaguna, ante Escribano público y Gefe deí Ramo, el remate 
de las leñas qtie-.i-xisien depositadas para 160 quintales de carbón 
y quince piezas de maderas para construcción que se lian de ex
traer de los cuartetes núm. l.e2. 3 del Monte titulado Pinar 
perteneciente al mismo las cuales han sido lasadas en 510 rs. 
cuya cantidad será la que servirá de báse para la primera postura.

Las condiciones, del remate estarán de manifiesto cu la Secre
taría de1 dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su 
clebracion. Burgos I.° dediciembre de 1855. Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 27 de enero próximo y. llora délas 
112 de su mañana tendrá efecto en virtud de IT.ea! órden de 28 

de marzo "último en la casa de Ayuntamiento de Huerta de Arriba 
partido judicial' dé Salas de los Infantes,'bajo la presidencia del 
Sr. Alcatile Cóiislitnvional con asistencia del Regidor Sindico 
del Valle de Valdcltrgnna, ante escribano público y Gefe del 
ramo, el remate de 1000 arrobas de carbón qne.se han de extraer 
de los cuartos núm. i.3 2. - del Motile tilii::uio la Didiesa per
teneciente al misino y no habiendo ú'ntifó í-fecro e.l señalado para 
el dia 21 de bravo úmnó ron arreglo á la ley se vuelve á anunciar 
de nuevo las cuales han sido lasadas en 555 rs. y 52 mrs. cuya 
cantidad será la que. se: vi.i á de liase para la primera postura

Las Condiciones de rematé est aran de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su 
celebración. Burgos 1.3 de diciembre de 1855. Felipe Navas.

Hago saber: Que. para el día 25 de enero pró.vimo y hora de 1 
las 1 2 de su mañana tendrá efecto en virtud de Beal órden djs 
20 de noviembre de 1849 en la casa de Ayuntamiento de Bioea- 
bailo, partido jÁdieial de Salas de los infantes bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde Constitucional, con ¡iM-lenc a del Regidor Síndí- 
dico ante escribano público y Gi fe del n-mo, el remate de kis le
ñas suficientes para elaborar siete mil quintales de .carbón de le
ñas muertas y rodadas que se han d.- Vxiraer del Monte titulado 
la Dehesa perteneciente al mismo ritei extracción doliera hacer
se en el término de dos años por guales parles las cuales han si
do tasadas en 7900 rs., cuya tauthl.ui sera la que servirá de base 
para la primera postura. Las condiciones de remate estarán tle 
manifiesto en la secretaría de dicho Ayuntamiento con 15 dias de 
aiitieipacioú al de su celebración. Burgos l.° de dieiembre tle 
1855,—Felipe Navas.

ANUNCIO.
El dia 6 de diciembre se perdió en el camino de Vitoria á Bur

gos, probablemente desde Castil de Peones.! *sla Ctmhitl, un ea- 
joucito que contiene cinco i mes cncuadern idos de una obra 
francesa. Dicho cajón tiene de lío [>ic á pié y medio en todas di
mensiones; viene forrado cu Iluto, presentado, v lleva la dirección 
Sr. D. Felix Zabalburn.cn Madriil, Se darán 10 duros de recom
pensa al que lo entregue en la Fonda del Correo de D. Pudro 
Oviedo, en esta ciudad. i »1 íeq sfi-ofis to zta gop

lacasa.de
arnihas.de
Zabalburn.cn

